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1 Carátula y pases 

1.1 Generación de nueva carátula 

En la tarea Realizar actuación, los usuarios con los permisos necesarios podrán modificar la carátula 
haciendo clic en el botón  Modificar carátula. 

Al realizar esta acción se abrirá una nueva ventana donde se deberá elegir qué dato/s de la carátula se 
desean modificar. 

 

 

Figura 1 – Datos modificables de la carátula 

 

Luego de haber elegido una opción, se debe hacer clic en el botón Confirmar. De esta manera accederá 
a modificar los datos que permite la opción seleccionada. Además de las modificaciones 
correspondientes, se deberá completar el campo Motivo de cambio. 
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Figura 2 – Modificación de carátula 

 

Nota: El campo “Tipo de expediente” solamente se podrá modificar al realizar la primera actuación. En 
las posteriores actuaciones este campo permanecerá deshabilitado. 

 

Una vez que se modificaron todos los datos, se debe hacer clic en el botón Siguiente y firmar dichas 
modificaciones.  

 

 

Figura 3 – Firmar modificación 

 

Desde esta pantalla también es posible volver al paso anterior o cancelar la modificación, mediante los 
botones Anterior y Cancelar respectivamente. Además, se puede descargar la carátula recientemente 
modificada. 
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1.2 Tipos de pase 

 

Figura 4 – Pestaña – Pase 

 

A continuación se describen los distintos tipos de pases disponibles en la primera actuación exclusivos 
para los usuarios con el rol organizacional “tramitador avanzado o jefe”: 

Pase directo: Se puede pasar un expediente a oficinas o personas que se encuentren en cualquier área. 

A continuación se presenta un ejemplo de la pantalla donde se selecciona el destinatario del Pase 
directo: 

 

 

Figura 5 – Pase directo – Seleccionar destino 
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Elevar a superior: Se puede pasar un expediente a cualquier superior según la cadena de mando del 
organigrama.  

 

 

Figura 6 – Elevar a superior 

 

 

Figura 7 – Seleccionar un superior 

 

Nota: Las oficinas y las personas se corresponden y están organizadas según el organigrama de RR. 
HH. 
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2 BANDEJAS 

A continuación se muestra la opción del menú que representa a las Bandejas.  

 

 

Figura 8 – Bandejas 

 

La carpeta Bandejas comprende las siguientes funcionalidades: 

· Bandeja de entrada 
· Bandeja en espera 

· Bandeja de salida 
· Bandeja de organismo externo 

· Bandeja de recepción de organismo externo 

La Bandeja de entrada y la Bandeja de salida se explican en el “Manual básico de tramitación”. 

 

2.1 Bandeja en espera 

Es una bandeja grupal. En ella se encuentran los expedientes que fueron puestos en espera. 

Para que los expedientes aparezcan en esta bandeja, previamente, al seleccionar el próximo paso, se 
debe escoger “Poner en espera”. Solo podrán hacer un pase a espera los usuarios con permisos 
necesarios. 

A continuación se presenta un ejemplo de la Bandeja en espera: 
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Figura 9 – Bandeja en espera 

 

Para sacar un expediente de la bandeja en espera, seleccione el expediente y haga clic en el botón 
Trabajar.  

A continuación haga clic en el botón Confirmar. Aparecerá el mensaje que la tarea “A la espera” se 
completó.  

Haga clic en el botón Cerrar y el expediente quedará pronto para realizar una actuación. 

 

2.2 Bandeja de organismo externo 

Es una bandeja grupal. En ella se encuentran todos los expedientes que fueron enviados a un organismo 
externo a través de un “Pase a organismo externo” sin importar si el expediente se envió de forma 
manual o electrónica. 

La recepción de los expedientes se puede realizar de las siguientes formas: 

· Manual: desde la “Bandeja de organismo externo”. Aquí los expedientes siempre estarán 
disponibles para recibirlos. 

· Electrónica: desde la “Bandeja de recepción de organismo externo”, donde los expedientes 
estarán disponibles solo cuando fueron descargados desde ARTEE (Aplicación de Ruteo y 
Trazabilidad de Expedientes Electrónicos) provista por AGESIC. 
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2.2.1 Recibir un expediente en forma manual 

Para recibir un expediente de forma manual, se debe seleccionar el expediente desde el Menú - 
Bandeja de organismo externo, como indica la pantalla a continuación. No importa si fue enviado 
electrónica o manualmente. 

 

 

Figura 10 – Bandeja de organismo externo 

 

En la tarea “En organismo externo (manual)”, se deben completar los siguientes campos: 

· Oficina receptora: Oficina en la que desea recibir el expediente. 
· Organismo externo remitente: Organismo externo que envió el expediente.  

 

Opcionalmente se puede ingresar el número del último folio recibido o adjuntar los folios nuevos (en 
formato .pdf). 

 

 

Figura 11 – Recepción manual de expediente 

 

 

Figura 12 – Modo de adjuntar nuevos folios 
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Luego, el usuario debe firmar la actuación de recepción. Los folios nuevos quedan como adjuntos de la 
actuación de recepción. 

Nota: en este caso no hay que regenerar carátula. 

  

2.3 Bandeja de recepción de organismo externo 

Es una bandeja grupal. En ella se encuentran los expedientes que han sido recibidos de un Organismo 
externo. 

Estos expedientes aún no ingresaron al sistema de ApiaDocumentum, han sido descargados de la 
plataforma y su recepción al sistema está pendiente.  

 

 

Figura 13 – Bandeja de recepción de organismo externo 

 

2.3.1 Recibir un expediente en forma electrónica 

Para recibir un expediente de forma electrónica, se debe seleccionar el expediente desde el Menú - 
Bandeja de recepción de organismo externo, como indica la pantalla a continuación. 
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Figura 14 – Bandeja de recepción de organismo externo 

 

En la tarea “Recibir EE” se debe elegir la Oficina receptora donde se iniciará tramitación y se desea 
recibir el expediente. El expediente será enviado a la “Bandeja de entrada” dentro de la pestaña “Libres” 
de la oficina seleccionada, donde quedará disponible para ser trabajado. 

Opcionalmente, se puede elegir uno de los expedientes posibles a reemplazar y generar un nuevo 
número al expediente. 

Nota: Siempre se debe regenerar la carátula al recibir. 
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3 Trabajar con expedientes 

3.1 Pase 

A continuación se describen diferentes tipos de pases para un tramitador avanzado o jefe: 

 

 

Figura 15 – Próximo paso – Pases 

 

3.1.1 Pase directo 

Se puede pasar un expediente a oficinas o personas que se encuentran en cualquier área. Para hacer 
más fácil la búsqueda de usuarios (a la hora del pase) en aquellas oficinas que tienen muchos usuarios 
se solicita ordenarlos alfabéticamente. 

A continuación se presenta un ejemplo de la pantalla donde se selecciona el destinatario del “Pase 
directo” a un usuario: 
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Figura 16 – Pase – Pase directo a un usuario 

 

3.1.2 Pase a proceso 

El “Pase a proceso” permite que, a partir de una Forma documental dada, se pueda invocar a un 
proceso de negocio definido en Apia, pasándole determinados datos de la Forma documental. 

Los procesos a invocar dependen del tipo de forma documental.  

A continuación se muestra la pantalla donde se realiza el pase a proceso y se puede visualizar cómo se 
selecciona dicho pase. 

 

Figura 17 – Pase – Pase a proceso 
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En caso de que el proceso invocado por el usuario tenga configurado que se debe quedar 
esperando por el proceso, el expediente pasará a la tarea de espera por lo que deberá quedarse en 
esa bandeja hasta que se vuelva a invocar a la forma documental desde el proceso. De cualquier forma, 
se permite que el usuario saque la forma documental de esa bandeja, pero, si el usuario desea que se 
pueda volver a invocar al expediente desde el proceso, deberá volver a mandarlo a esta bandeja con un 
Pase en espera. 

En caso que el proceso invocado por el usuario no tenga configurado que se debe quedar 
esperando por el proceso, el expediente, luego de que el usuario firme el pase a proceso, volverá al 
mismo usuario que realizó este pase, permitiendo seguir con su tramitación normal. 

 

3.1.3 Pase a nodo de distribución 

El “Pase a nodo de distribución” representa un pase fuera del área a los nodos de distribución de otras 
áreas. No se pueden realizar estos pases a usuarios directamente. 

 

 

Figura 18 – Pase a nodo de distribución 
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Figura 19 – Pase a un nodo 

 

3.1.4 Pase a grupo de trabajo 

Solo los usuarios que pertenecen a algún grupo de trabajo pueden realizar este pase. Los pases se 
pueden realizar a un determinado grupo de trabajo o a las personas que lo integran directamente. 

 

 

Figura 20 – Pase a grupo de trabajo 
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Figura 21 – Pase al usuario de un grupo de trabajo 

 

3.1.5 Pase a organismo externo 

 

 

Figura 22 – Pase a organismo externo 

 

Existen dos maneras de realizar un pase a organismo externo: 

· Manual: se elige un organismo de la entidad de “Mantenimiento de organismos externos”. 

· Electrónico: se obtienen de ARTEE los organismos y mesas de entrada correspondientes y el 
usuario elige a dónde enviar el expediente. 
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Cuando se selecciona pase a organismo externo, se tiene que elegir una de estas dos opciones. 

 

 

Figura 23 – Organismo destino – Modo electrónico 

 

 

Figura 24 – Organismo destino – Modo manual 

 

Sin importar de qué forma se envió el expediente, éste quedará en la “Bandeja de organismo externo”. 
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3.1.6 Pase a archivo 

Cuando se realiza un “Pase a archivo”, el expediente pasa al nodo archivador seleccionado. 

El nodo archivador se carga en forma automática con los valores de los nodos archivadores que existan 
en el área a la que pertenece la oficina que el usuario haya elegido en la actuación. 

 

 

Figura 25 – Pase a archivo 

 

3.2 Incorporación parcial 

3.2.1 Descripción funcional 

Aquí se incluyen actuaciones contenidas en otros expedientes. Estas actuaciones quedarán 
explícitamente incorporadas y formarán parte del expediente al que se le incorporan. Quedará 
debidamente identificado a qué expediente corresponden. Ambos expedientes seguirán su curso. Se 
podrán incorporar parcialmente una o varias actuaciones de un expediente a otro.   

En la tarea “Realizar actuación” se agregó un botón con el nombre de la funcionalidad para poder 
realizar una incorporación parcial. Su funcionamiento es muy similar a la funcionalidad de acordonar 
expedientes.  
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3.2.2 Restricciones de la funcionalidad 

· El expediente a incorporarse debe encontrarse en la Bandeja de entrada en “Mis tareas” del 
usuario. 

· Debe firmarse la incorporación parcial a realizar. 

· Es necesario que se incorpore al menos una actuación del expediente. 

 

3.2.3 Pasos para realizar una incorporación 

3.2.3.1 Paso 1 

Una vez que se accede a la funcionalidad, el usuario debe seleccionar el expediente donde se 
encuentran las actuaciones que desea incorporar. Para ello, se debe hacer clic sobre el botón de 
búsqueda (lupa) que abrirá una nueva ventana donde el usuario podrá filtrar los expedientes por su 
número. Luego de hacer la selección, se debe hacer clic en el botón Confirmar. 

 

Figura 62 – Expediente a incorporar 
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3.2.3.2 Paso 2 

En la tabla del formulario Incorporación parcial de expedientes se cargarán automáticamente las 
actuaciones del expediente seleccionado. Cada una de ellas cuenta con un CheckBox que permite 
seleccionarlas para luego incorporarlas al expediente en el que el usuario está trabajando. Cuando se 
eligieron las actuaciones deseadas, el usuario deberá hacer clic en el botón Incorporar actuaciones 
para que la operación se complete.  

 

 

Figura 63 – Incorporar actuaciones 

  

3.2.3.3 Paso 3 

Por último, se le mostrará un mensaje al usuario preguntándole si confirma la incorporación de los 
expedientes. El usuario deberá firmar la operación para que la incorporación quede completa. 
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Figura 63 – Mensaje de confirmación 

 

3.2.4 Incorporaciones parciales existentes 

En el formulario superior, Incorporaciones parciales, pueden visualizarse las incorporaciones parciales 
del expediente actual.  

A continuación se describe qué representa cada uno de los campos del formulario: 

 

Campo Descripción 

Expediente incorporado 
parcialmente 

Número de expediente del que se incorporan actuaciones. 

Tipo de expediente Descripción del tipo de expediente que se saca del expediente a 
incorporar parcialmente. 

Asunto Asunto del expediente a incorporar parcialmente. 

Actuaciones Número de actuación que se incorpora del expediente. 

Fecha de incorporación parcial Fecha en que se realiza la acción. 

Ver actuaciones incorporadas Botón que permite visualizar los .pdf de las actuaciones incorporadas. 
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Figura 26 – Incorporaciones parciales 

 

3.2.5 Incorporaciones parciales a realizarse 

El formulario Incorporación parcial de expedientes permite incorporar nuevas actuaciones de un 
expediente determinado al expediente actual. Se debe buscar el expediente deseado mediante el campo 
Expediente a incorporar parcialmente. En la tabla inferior se desplegarán las actuaciones del 
expediente seleccionado. Es posible visualizarlas mediante el botón Actuación. 
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A continuación se describe qué representa cada uno de los campos del formulario: 

 

Campo Descripción 

Expediente a incorporar 
parcialmente 

Nro. de expediente seleccionado para incorporar parcialmente. 

 
Permite la búsqueda del expediente a incorporar parcialmente. 

Seleccionar CheckBox que se debe seleccionar para incorporar la actuación 
elegida. 

Número de actuación Indica el número de la actuación del expediente que se incorporará. 

Nombre del archivo Corresponde al nombre que tiene el PDF de la actuación. Ejemplo: 
Actuacion-2-2018-12-1-00021.pdf 

Actuación Botón que permite visualizar el PDF de la actuación que se desea 
incorporar. 
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Figura 27 – Incorporación parcial de expedientes 

 

3.2.6 Acción de incorporar 

Para incorporar las actuaciones seleccionadas, se debe hacer clic en el botón Incorporar actuaciones. 
Se procederá a firmar la actuación autogenerada y a agregarla en el historial y en la tabla de historial de 
incorporaciones parciales. Se detallarán las actuaciones incorporadas en el .pdf de dicha actuación. 
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Figura 28 – Acción de incorporar – Actuación  

 

3.3 Formularios específicos  

Cada tipo de expediente tiene asociado un conjunto de formularios específicos que se despliegan en 
esta pestaña. 

 

Figura 29 – Pestaña de formularios específicos 

3.4 Observaciones 

Ídem a las observaciones de la carátula. 
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4 Realizar pase masivo al Organismo externo 

En la carpeta Formas documentales del menú de ApiaDocumentum existe la funcionalidad llamada 
Realizar pase masivo. 

Dicha funcionalidad se creó para permitir que un usuario pase varios expedientes a la misma vez a una 
oficina, organismo o a un usuario deseado. 

 

 

Figura 30 – Menú – Formas documentales – Realizar pase masivo 

 

4.1 Restricciones de la funcionalidad 

· Los pases masivos no permiten la modificación de la actuación realizada en dicho pase.  
· No se permite Devolver pase.  
· Solo se podrán realizar pases a usuarios u oficinas a través de Pase directo o Pase dentro del 

área.  
· Se generará remito del pase masivo para aquellos expedientes que tengan elemento físico 

asociado. 

 

4.2 Pase masivo a OE 

El usuario deberá ingresar el destino de los expedientes que desea pasar. En este caso se seleccionará 
Pase a organismo externo. 
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Figura 31 – Pase masivo 

 

En tramitación avanzada, además de los destinos que se pueden seleccionar para un pase masivo en 
tramitación básica, se puede optar por hacerlo a un organismo externo. 

Al seleccionar pase a organismo externo se despliega una ventana donde el usuario puede elegir si 
desea enviar los expedientes de manera electrónica o manual. 

Si se selecciona de forma electrónica, los expedientes se pasarán mediante la plataforma ARTEE y se 
desplegarán todos los organismos que tienen la posibilidad de recibir expedientes electrónicamente. 

Se debe seleccionar el organismo y la mesa por donde llegarán los expedientes. 

 

 

Figura 32 – Pase masivo a Organismo externo – Electrónico 

Si se selecciona pase manual, se deben seleccionar los organismos que se ingresaron mediante la 
entidad organismo externo, por lo que el expediente no será enviado electrónicamente. 
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Figura 33 – Pase masivo a Organismo externo – Manual 
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5 ARCHIVAR FORMA DOCUMENTAL 

Para acceder a archivar una forma documental, el usuario deberá tener los perfiles que le permitan 
realizar dicha acción. 

La acción de archivar una forma documental se realiza a través del “Pase a archivo”.  

5.1 Pase a archivo 

Este pase traslada el expediente al nodo archivador seleccionado. 

 

 

Figura 34 – Archivar forma documental – Pase – Pase a archivo 

 

Nota: El nodo archivador se carga en forma automática con los valores de los nodos archivadores que 
existan en el área a la que pertenece la oficina que el usuario haya elegido en la actuación. 

 

Una vez que se realiza el pase a archivo, el expediente queda en la “Bandeja de entrada” de los usuarios 
que pertenecen al nodo archivador seleccionado para realizar la tarea “Archivar expediente”. 

 

En esta tarea el usuario puede realizar dos acciones: 

· Confirmar el archivo del expediente: el expediente queda archivado en el nodo seleccionado.  
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Para ello se debe seleccionar que no se desea devolver el expediente en el campo Devolver 
expediente y hacer clic en el botón Confirmar. 
 

 

Figura 35 – Tarea archivar expediente – El expediente se archiva 

 

· Devolver el expediente: el expediente queda en la Bandeja de entrada del usuario que lo 
mandó para archivar.  
Para ello, se debe decir que Sí se quiere devolver el expediente y hacer clic en el botón 
Confirmar. 
 

 

Figura 36 – Tarea archivar expediente – Devolución del expediente 
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6 DESARCHIVAR FORMA DOCUMENTAL 

Para acceder a la funcionalidad desde el menú, en la parte superior izquierda de la pantalla, seleccione 
el ítem Formas documentales y luego Desarchivar forma documental como muestra la figura: 

 

 

Figura 37 – Desarchivar forma documental 

 

Una vez que se elija esta opción, se presentará la siguiente pantalla: 

 

 

Figura 38 – Desarchivar forma documental 

 

Se tienen que seleccionar los siguientes filtros para obtener los expedientes que fueron archivados: 
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Campo Descripción 

Nro. expediente Permite filtrar por el número del expediente. 

Asunto Permite filtrar por el asunto del expediente que se desea desarchivar. 

Nodo archivador Permite filtrar por el nodo archivador. Se cargará una lista con los nodos 
archivadores a los que pertenece el usuario y de acuerdo al valor 
seleccionado, se cargarán los expedientes que fueron archivados bajo ese 
nodo. Este filtro es requerido para realizar la búsqueda. 

Año de creación Permite filtrar por el año de creación del expediente que se desea desarchivar. 

 

Al seleccionar el Nodo archivador y otros filtros deseados se mostrará una pantalla similar: 

 

 

Figura 39 – Desarchivar forma documental – Sección “Resultado” 

 

En esta pantalla el usuario podrá seleccionar expedientes que pueden ser desarchivados. 

Luego se deberá hacer clic en el botón Alterar. Esta acción abrirá la carátula del expediente 
desarchivado para continuar trabajando con él. 
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Figura 40 – Desarchivar expediente – Carátula – Mensaje 
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7 FORMAS DOCUMENTALES A FIRMAR 

Para acceder a la funcionalidad desde el menú, en la parte superior izquierda de la pantalla, seleccione 
el ítem Estado de formas documentales a firmar, como muestra la figura: 

 

 

Figura 41 – Estado de formas documentales a firmar 

 

Esta funcionalidad permite verificar el estado de las firmas en los expedientes que se encuentran para 
firma. 

 

Lo primero que se debe hacer es ingresar el número de expediente y hacer clic en el botón Buscar. 
Luego, el sistema cargará la tabla con los diferentes usuarios que deben firmar el expediente y en cada 
uno de ellos se indicará si avala o no el documento firmado (se verifica en la columna Conforme con 
documento). 
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Figura 42 – Estado de expediente a firmar 
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8 GESTIONAR AUSENCIAS 

La funcionalidad “Gestionar ausencias” le permite al usuario realizar determinadas acciones sobre los 
expedientes que tienen sus subordinados en sus respectivas Bandejas de entrada.  

Esta funcionalidad también le permite al usuario declarar como ausente a cualquiera de sus 
subordinados. 

8.1 Gestionar ausencias 

Para acceder a la funcionalidad desde el menú, en la parte izquierda de la pantalla, seleccione el ítem 
“Gestionar ausencias”, que está dentro de Administración documental como muestra la figura: 

 

 

Figura 43 – Gestionar ausencias 

 

Esta funcionalidad muestra, en la pestaña “Usuarios subordinados”, el listado de las oficinas 
dependientes del usuario actual y los usuarios subordinados. 
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Figura 44 – Usuarios subordinados 

 

Para ver los expedientes de alguno de estos usuarios, haga clic en el botón “Ver expedientes del 
usuario”, en la línea correspondiente. 

 

8.2 Trabajar expedientes 

Una vez que se hizo clic sobre el botón “Ver expedientes del usuario”, se mostrará el listado de 
expedientes que este usuario subordinado tiene en su Bandeja de entrada en la pestaña “Trabajar 
expedientes”. 
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Figura 45 – Trabajar expedientes – Expedientes del usuario 

 

Debajo del nombre del usuario subordinado, aparece el filtro llamado “Estado de los expedientes” que 
tiene dos opciones: Tomados y Libres.  

La opción Tomados permite ver los expedientes que el usuario subordinado tiene en la Bandeja de 
entrada, pestaña “Mis tareas”. 

La opción Libres permite ver los expedientes que tiene el usuario subordinado en la Bandeja de 
entrada, pestaña “Libres”.  

También se puede observar en la pantalla debajo de la tabla las acciones que se pueden realizar sobre 
los expedientes seleccionados. Las acciones disponibles son: Tomar y Liberar que se explican a 
continuación. 

 

8.2.1 Liberar expediente 

Liberar un expediente implica ponerlo nuevamente a disposición del grupo al que fue enviado (se 
entiende por grupo, el sector, nodo de distribución, o grupo de trabajo). 

Luego se debe hacer clic en el botón Confirmar. 
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8.2.2 Tomar expediente 

Tomar el expediente implica quitar el expediente de la bandeja del usuario subordinado y colocarlo en la 
“Bandeja de entrada” del usuario que está realizando la acción. 

Para realizar esta acción es necesario seleccionar la Oficina (en las que trabaja) de la que se desea 
tomar el expediente.  

Luego se debe hacer clic en el botón Confirmar.   

 

8.3 Declarar ausencia 

Para marcar al usuario subordinado como ausente, debe ir a la pestaña “Declarar ausencia” y marcar el 
CheckBox “Marcar como ausente”. 

Una vez que se marca el CheckBox, es necesario seleccionar el período de fechas “Desde” y “Hasta” 
entre las que el usuario subordinado se encontrará ausente. 

Opcionalmente puede agregar un comentario en el campo Observaciones. Dicho comentario se 
mostrará en el mensaje desplegado a los usuarios que pretendan hacer un pase al usuario marcado 
como ausente.  

Para confirmar la ausencia, haga clic en el botón Confirmar marcar ausencia.  

 

A partir de este momento, si algún usuario desea realizar un pase al usuario subordinado marcado como 
ausente, al momento de seleccionar su nombre como destino del pase, se desplegará el mensaje con el 
aviso. 
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9 PLAZOS Y ALARMAS 

La funcionalidad Plazos y alarmas se encuentra en el módulo Administración documental del menú 
de ApiaDocumentum. 

Al ingresar a esta opción se desplegará la siguiente ventana. 

 

 

Figura 46 – Plazos y alarmas 

 

Ésta cuenta con tres secciones: 

· Selección del expediente 
· Plazos del expediente 
· Plazos de la actuación actual 

 



 
 

Manual avanzado de tramitación 2018-10-05  - 43 - 
 

9.1 Selección del expediente 

Al seleccionar la “lupa” del campo Nro. Expediente, se desplegará  una ventana donde se debe ingresar 
el número de expediente deseado en el campo correspondiente. Luego se debe hacer clic en el botón 
Buscar.  

 

 

Figura 47 – Plazos y alarmas – Buscar un expediente 

 

A continuación aparecerá el expediente deseado y será necesario hacer clic en el botón Confirmar. 

 

9.2 Plazos del expediente 

En esta sección se visualizarán los plazos y alarmas que se encuentran asignadas por un “Tipo de 
expediente” a un expediente en particular. 

Esta asignación puede haberse hecho automáticamente al crearse el expediente, siempre y cuando se 
haya definido un plazo o alarma para utilizar siempre. 

Mientras el plazo no se ejecute, éste se podrá modificar, seleccionando otro plazo definido de la lista 
desplegable Seleccione un plazo para alarma (o atraso). 

De todas formas, si no se ha asignado ningún plazo para el expediente, se podrá asignar uno 
seleccionando un plazo desde la lista desplegable Seleccione un plazo para alarma (o atraso). 



 
 

Manual avanzado de tramitación 2018-10-05  - 44 - 
 

Para que los cambios en los plazos se realicen, es necesario hacer clic en el botón Guardar cambios. 

Una vez que el plazo se ejecute se visualizará la fecha en color rojo. 

 

 

Figura 48 – Plazos del expediente 

 

Será posible visualizar el plazo seleccionado haciendo clic en el botón  Ver plazo y alarma. 

 

Figura 49 – Plazos del expediente – Botón Ver 

 

Nota: No se podrán modificar plazos que ya hayan sido ejecutados. 

Nota: No se podrán asignar plazos que han expirado. 
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9.3 Plazos de la actuación actual 

En esta sección se visualizarán los plazos y las alarmas que se encuentran asignadas por un “Tipo de 
actuación” a una actuación en particular. 

Esta asignación puede haberse hecho automáticamente al guardarse la actuación, siempre y cuando se 
haya definido un plazo o alarma para utilizar siempre. 

Mientras el plazo no se ejecute, éste se podrá modificar, seleccionando otro plazo definido de la lista 
desplegable Seleccione un plazo para alarma (o atraso). 

De todas formas, si no se ha asignado ningún plazo para la actuación del expediente, se podrá asignar 
uno seleccionando un plazo desde la lista desplegable Seleccione un plazo para alarma (o atraso). 

Una vez que el plazo se ejecute se visualizará la fecha en color rojo. 

 

 

Figura 50 – Plazos de la actuación actual 

 

Será posible visualizar el plazo seleccionado haciendo clic en el botón Ver plazos y alarmas. 
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Figura 51 – Visualización del plazo de la actuación 

 

Nota: No se podrán modificar plazos que ya hayan sido ejecutados. 

Nota: No se podrán asignar plazos que han expirado. 

 

9.4 Notificaciones 

Al ejecutarse los plazos se enviarán las notificaciones definidas para cada uno de ellos. 

En caso de que la notificación se deba enviar por e-mail, éste debe estar en la aplicación. En este caso, 
se enviará en forma automática al e-mail que tenga asignado al usuario correspondiente. 

En caso de que la notificación se deba enviar por medio de un mensaje, éste aparecerá en la pantalla 
del usuario correspondiente. 

Según la definición del plazo, se puede recibir uno o ambos tipo de notificaciones. 

 

Nota: Las notificaciones son enviadas una única vez, cuando se ejecuta la alarma. 
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10 Reserva de números 

La funcionalidad “Reserva de números” se encuentra en el módulo “Administración documental” de 
ApiaDocumentum. 

Esta funcionalidad permite realizar la reserva de la numeración de expedientes, especificando la 
cantidad y el motivo de dicha reserva. 

 

Figura 52 – Reserva de números 

 

La cantidad máxima de reservas es de 500 números. 

Por defecto, los permisos de uso de la reserva asignados permiten que Todos utilicen la reserva. En 
caso de que se desee limitar su uso a un grupo, se debe deseleccionar el campo Todos pueden utilizar 
la reserva e ingresar los grupos que se deseen. 

Desde esta ventana es posible configurar el envío de una notificación cuando se utilice uno de los 
números reservados. Para ello, se debe seleccionar Notificar al utilizar, agregando el o los Grupos a 
los cuales notificar. También es necesario seleccionar si se notificará vía e-mail y/o por mensaje. 

Para confirmar la reserva es necesario hacer clic en el botón Guardar reserva. En caso de que la 
reserva se realice exitosamente, se desplegará un mensaje con el detalle de los números. 
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Figura 53 – Confirmación de la reserva de números 

 

Una vez realizada la reserva, será posible consultarla mediante la Consulta de reservas, ubicada en el 
módulo “Consultas on-line”. 
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11 Consultas On-line 

11.1 Expedientes en oficina 

La consulta expedientes en oficina permite ver todos los expedientes que se encuentran en determinada 
oficina, la cual se selecciona en los filtros iniciales de la consulta como se observa en la imagen: 

 

Figura 54 – Filtros para la consulta expedientes en oficina 

 

Puede ocurrir que dentro de una misma combinación de dependencia y área exista más de una oficina. 
En ese caso la lista de oficinas se cargará con todos sus posibles valores. 

Luego, al hacer clic en el botón Buscar, se cargará la página de resultados con los expedientes en 
oficina que cumplen con el criterio establecido en los filtros. 

El  resultado de la consulta se cargará en una página con el siguiente formato: 

 

Figura 55 – Resultado de la consulta expedientes en oficina 
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En el resultado de la consulta se mostrarán los mismos datos que se pueden observar en la Consulta 
global. 

 

11.2 Consulta de movimientos de expediente 

Dentro de las Consultas on-line, se cuenta con una consulta que permite consultar los movimientos que 
se hicieron en una oficina en determinado rango de fecha. 

Esta consulta cuenta con los siguientes filtros: rango de fecha (requerido), tipo de movimiento 
(requerido), oficina actuante (requerido), oficinas dependientes, usuario actuante, oficina destino, 
usuario destino. 

 

 

Figura 56 – Filtros para la consulta de movimientos de expedientes 

 

El usuario deberá por lo menos seleccionar un rango de fecha, la oficina actuante y el tipo de movimiento 
que se desea consultar: 

· Entrantes: se refiere a los expedientes que entraron a la oficina en el rango seleccionado. 
· Estuvieron: se refiere a los expedientes que en determinado rango de fecha estuvieron en la 

oficina seleccionada. 
· Salieron: se refiere a los expedientes que salieron de la oficina en el rango de fecha. 

Al hacer clic en el botón Buscar, se desplegará la información requerida. 
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. 

 

Figura 57 – Resultado de la consulta de movimientos de expedientes 

 

Al exportar los datos se podrá saber qué expedientes estuvieron en esa oficina y/o usuario. Contendrá la 
siguiente información: Número de expediente, tipo de expediente, asunto, usuario actual, oficina actual, 
fecha en que recibió, fecha en que salió, (corresponde al rango de fecha que el usuario/oficina “filtrado” 
tuvo el expediente), días adquirido (corresponde a los días que el expediente estuvo o está en la 
oficina/usuario). 

 

11.3 Validación exhaustiva 

Dentro de las Consultas on-line, existe una consulta que permite Validar exhaustivamente un 
expediente en particular. 

 

Figura 58 – Validación exhaustiva 
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Figura 59 – Resultado de la validación exhaustiva 

 

En la consulta se ingresa el número de expediente que se desea validar y se hace clic en el botón 
Buscar. 

Luego de ello se podrá visualizar la validez de cada firma y de cada firma de firma. 

 

11.4 Consulta de reservas 

Mediante esta consulta se podrá consultar el estado de los números que hayan sido previamente 
reservados. 

La búsqueda deberá realizarse al menos por el año en el que se realizó la reserva; por esta razón, el 
campo Año reserva aparece como obligatorio. 

También se podrá buscar por los siguientes campos: Año, Unidad ejecutora, Usuario que realizó la 
reserva, Fecha en la cual se realizó, Usuario que utiliza la reserva, Fecha en la cual se utiliza la reserva, 
Estado de la misma, Inciso y el Número correlativo. 
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Figura 60 – Consulta de reservas 

 

11.5 Reporte de pase masivo 

Esta funcionalidad se utiliza para generar listados de los expedientes que se enviaron mediante un pase 
masivo. 

 

 

Figura 61 – Filtros de reporte de pase masivo 
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Una vez en la página se debe filtrar por fecha (requerido), también se puede hacer por oficina, usuario 
actuante y número de expediente.  

Al hacer clic en el botón Buscar, se carga una tabla con los registros, mostrando la siguiente 
información: número de pase masivo, número de expediente, usuario actuante, oficina actuante, fecha 
de pase, usuario destino, oficina destino y asunto.  

 

 

Figura 62 – Resultado de reporte de pase masivo 
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12 ACCESO RESTRINGIDO 

12.1 Descripción funcional 

El acceso restringido es un mecanismo creado para poder restringir el acceso de los usuarios a 
determinados expedientes. 

Habrá tipos de expedientes que ya estarán definidos de Acceso restringido. Es decir, al seleccionar 
ese tipo de expediente, el nuevo expediente automáticamente se creará con acceso restringido (si el 
usuario tiene potestades podrá modificar dicha restricción en caso de ser necesario). 

El acceso restringido se aplica a nivel de: 

· Forma documental 

· Actuación 

12.2 Restringido por forma documental 

Al iniciar una forma documental,  el usuario selecciona que la forma documental tiene acceso restringido 
en el ComboBox Acceso restringido.  

 

 

Figura 63 – Mensaje – Acceso restringido 

 

Se agregó una nueva pestaña llamada “Acceso restringido” (en la tarea Realizar actuación aparece 
como un botón) en la que se pueden configurar todas las nuevas opciones de acceso restringido de la 
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forma documental. Si la forma documental no tiene acceso restringido no aparecerá la tabla de acceso 
restringido de la forma documental. 

 

Nota: En caso de que se realice un pase a un usuario que no tiene permisos para ver el expediente éste 
podrá realizar un pase sin firmar. Dado que no se realiza actuación, no se genera foliado ni se agrega 
una línea en el historial. 

En el caso de que el expediente tenga acceso restringido y contenga elemento físico, el remito será 
generado por el sistema, pero para acceder a él, se debe ingresar a la Bandeja de salida. 

 

 

Figura 64 – Acceso restringido 

 

Se podrán agregar a la tabla sólo las personas que pertenezcan al grupo VIRTUAL_CONFIDENCAL y 
cualquier oficina que pertenezca al organigrama. 

Si la persona que crea el expediente no se agrega a la tabla, no podrá ver el expediente restringido  a no 
ser que agregue una de las oficinas a las que pertenece a la tabla. 

Si no se agrega ninguna persona ni oficina a la tabla, todas las personas que pertenezcan al grupo 
VIRTUAL_CONFIDENCIAL podrán ver el expediente. 

Si se agregan oficinas a la tabla, solo las personas que pertenezcan a esas oficinas que tengan el grupo 
VIRTUAL_CONFIDENCIAL podrán ver el expediente. 

A medida que se pase el expediente, todas aquellas personas/oficinas que estén autorizadas a ver el 
expediente, podrán agregar o quitar personas de la tabla. 

 

Abajo de la tabla aparece un CheckBox llamado "Solo visible para el usuario que lo tiene" que, si se 
selecciona, significa que solo el usuario que tenga adquirido el expediente lo podrá ver. Si otro usuario 
desea ver el .pdf en la consulta global, no podrá. Si está marcado y el expediente está adquirido por 
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alguien, no lo podrá ver nadie en la consulta global. Si está libre podrá ser visto de acuerdo al Acceso 
restringido (si es por usuario/oficina o por todos los que tengan el grupo VIRTUAL_CONFIDENCIAL). 

Si un expediente es consultado en la "Consulta Global" por una persona/oficina que no esté 
seleccionada en la tabla, se le indicará que no está autorizado a ver el expediente, mostrándole qué 
personas/oficinas tienen privilegios para verlo. 

Si a un expediente restringido que tenga personas/oficinas agregadas a la tabla de Acceso restringido 
del expediente, se le retira dicho  carácter, dejará de ser  de acceso restringido. Si en algún momento se 
le vuelve a agregar el carácter de restringido, mantendrá a las personas/oficinas que tenía antes, cuando 
era restringido. 

Solo puede retirarle el acceso restringido a un expediente una de las personas autorizadas a ver el 
expediente. 

Si un expediente que era restringido deja de serlo, todas sus actuaciones pasan a ser no restringidas. 

 

12.2.1 Para expedientes con acceso restringido 

Para expedientes con acceso restringido, la tabla de “Acceso restringido por actuación” no aparece. Los 
usuarios que pueden ver el expediente de acceso restringido pueden ver todas las actuaciones del 
mismo. No es posible que personas que no tengan permiso para ver el expediente restringido  puedan 
ver algunas actuaciones de ese expediente. 

 

El campo Acceso restringido de la pestaña “Actuación” aparecerá deshabilitado con la opción Sí 
seleccionada. 

 

12.2.2 Para expedientes sin acceso restringido 

Para expedientes sin acceso restringido, la tabla de “Acceso restringido por actuación” aparece visible y 
el usuario puede seleccionar actuaciones con acceso restringido que las podrán ver sólo determinadas 
personas/oficinas. Todos los usuarios podrán ver las actuaciones que no tienen ninguna persona/oficina 
seleccionada. 

 

Sólo se pueden agregar personas/oficinas asociadas a una actuación si la actuación es de acceso 
restringido. 

  

Solo las personas/oficinas que se agreguen podrán ver la actuación con acceso restringido. Si no se 
agrega ninguna persona a la actuación con acceso restringido, la podrán ver todas aquellas personas 
que pertenezcan al grupo VIRTUAL_CONFIDENCIAL.  
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Un usuario podrá modificar, eliminar y dar de alta a quien puede ver una actuación anterior del 
expediente si era uno de los usuarios que tenía permisos para ver esa actuación con acceso restringido. 
Si se quita a todas las personas/oficinas que podían ver determinada actuación con acceso restringido, 
la actuación seguirá siendo restringida, pero las podrán ver todas aquellas personas que pertenezcan al 
grupo VIRTUAL_CONFIDENCIAL. 

 

Si el usuario tiene el grupo VIRTUAL_ADMINISTRADOR_CONF_ACTUACION podrá modificar, eliminar 
y dar de alta a quien puede ver una actuación anterior sin importar si era uno de los usuarios que tenía 
permisos para ver esa actuación restringida. 

 

Si el usuario que posee el expediente no puede ver una determinada actuación de éste en la tabla del 
historial le aparecerá deshabilitado el botón Cargar archivos correspondiente a esa actuación. 

 

Si un usuario desea agregar personas/oficinas que puedan ver la actuación que está realizando, en la 
fecha de la actuación se cargará como "Actual". Este campo será actualizado a la fecha de la actuación 
al confirmarla. 

 

Si un usuario establece una actuación como restringida, agrega personas/oficinas a la tabla de “Acceso 
restringido de la actuación” para la actuación "Actual" y después cambia el ComboBox “Acceso 
restringido” de la actuación a No, se borrarán las filas de la tabla que haya agregado para la actuación 
"Actual". 

  

12.3 Autorizaciones extras 

En la pestaña "Pase" para expedientes restringidos, aparece el campo Autorizar a ver el expediente de 
acceso restringido. Si en este campo se selecciona la opción Sí, se permite a la persona/oficina que se 
le realiza el pase ver el expediente tenga o no el grupo VIRTUAL_CONFIDENCIAL. Por defecto, la 
opción es No. 
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Figura 65 – Autorizar a ver expediente con acceso restringido 
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1 INTRODUCCIÓN 

1.1 ¿A quién está dirigido? 

Este documento está enfocado a aquellas personas que desean aprender el funcionamiento y la 
utilización del sistema Expediente Electrónico a nivel de tramitador. El manual sirve de guía para 
empezar a instruirse en la herramienta, y su estructura permite que el usuario adquiera rápidamente los 
conocimientos necesarios para la Gestión Electrónica de Expedientes. 

 

1.2 Propósito del sistema 

El sistema de Gestión Electrónica de Expedientes tendrá como cometido básico la gestión de 
expedientes, documentos y flujos de trabajo, soportándolos electrónicamente y eliminando el soporte 
papel. El ámbito de aplicación serán todas las fuentes de atención con el objetivo de mejorar la calidad 
del servicio y la democratización de la información. 

 

1.3 Glosario 

Acordonar: Es la unión o vinculación de dos o más expedientes, donde se define uno de ellos como 
expediente madre y los demás como sus hijos. 

Actuación: Es la unidad de trabajo para el usuario y podrá implicar una o varias actividades. Se 
corresponde con un paso del expediente. 

Búsqueda: Encontrar información, fundamentalmente en forma desestructurada en el contenido y 
también en base a filtros. Ejemplo: búsqueda "full text". 

Campo: Menor unidad lógica de almacenamiento de datos. Tiene un tipo de dato y un largo. 

Clasificación: Categorización de los expedientes y sus actuaciones para clasificar la información y su 
visibilidad a terceras personas, según se establece en Ley de Acceso a la Información Pública (Anexo 
B). 

Acceso restringido: Es la propiedad asociada a los elementos de un expediente que permite acceder a 
su visualización. 

Consulta: Acceso a información en forma estructurada en base a filtros sobre campos conocidos, con 
resultado ya formateado. 
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Elementos de un expediente: Son los diferentes componentes que contiene un expediente, por 
ejemplo: formularios, campos, documentos, condiciones, ruta, eventos, firmas, entre otros. 

Estado: Es una propiedad del expediente que identifica su condición actual. El estado del expediente 
ilustra su situación actual completa. Puede recorrer uno o más pasos sin cambiar de estado. 

Expediente: Es la formalización de un proceso de negocio. El expediente tiene siempre un “Tipo de 
expediente” asociado y de él hereda el proceso y reglas definidos. 

Firma digital: La firma digital garantiza la integridad de la actuación realizada por el o los firmantes y la 
posibilidad de su verificación. Es el resultado de aplicar a un documento un procedimiento matemático 
que requiere información de conocimiento exclusivo del firmante, encontrándose ésta bajo su absoluto 
control. La firma digital debe ser susceptible de verificación por terceras partes, de manera tal que dicha 
verificación permita, simultáneamente, identificar al firmante y detectar cualquier alteración del 
documento digital posterior a su firma. De acuerdo con el Decreto 65/998: "Se entiende por firma digital, 
un patrón creado mediante criptografía, debiendo utilizarse sistemas criptográficos "de clave pública" o 
"asimétricos", o los que determine la evolución de la tecnología". 

Filtrar: Permite establecer uno o más criterios de búsqueda en las bandejas y en la consulta para que 
ésta sea más ágil. 

Flujo de trabajo: Es una secuencia lógica y preestablecida de pasos, asociada a un proceso de 
negocio. 

Forma documental: Se refiere a las formas documentales definidas en el Decreto 500/991; representa 
el modo o manera de documentar y dar a conocer la voluntad administrativa. 

Formulario: Agrupamiento de campos en una unidad lógica que facilita el tratamiento de los datos en 
una actuación. Puede tener una o varias secciones. No se refiere a la forma documental "Formulario". 

Grupo: Agrupamiento de usuarios identificados por características en común. 

Pase de forma documental: Es la acción de enviar un expediente, memo o nota a otra persona o nodo 
de distribución de la institución/empresa. 

Paso: Unidad básica utilizada para definir el flujo de trabajo. 

Perfil: Asignación de la capacidad de ejecutar tareas a los usuarios y/o grupos. 

Prioridad: Es una propiedad de la forma documental expediente, que condiciona el tratamiento del 
mismo por parte de los usuarios. Ejemplo: normal o urgente. 

Proceso de negocio: Conjunto de actividades relacionadas que colectivamente cumplen/desarrollan un 
objetivo del negocio. 

Relacionar expedientes: Es marcar referencia de un determinado expediente en otro en el que se está 
trabajando. 

Ruta: Conjunto de pasos recorridos por un expediente durante su ciclo de vida en el proceso de negocio. 
Cada expediente tiene asociada una única ruta.  

Situación actual: Valor que identifica la situación de un expediente en un momento dado. La situación 
de un expediente proporciona una idea global desde tres puntos de vista básicos:  

· ¿Qué datos contiene en ese momento? 
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· ¿En qué etapa del proceso se encuentra? 
· ¿Cuál es el próximo paso a realizar sobre el expediente en el proceso? 

Tipo de titular: Clasificación de los titulares de un expediente. Ejemplos: Persona, Funcionario, Oficina, 
Empresa, Proveedor, Banco, AFAP, Casa de Cambio, etc. 

Tipo de expediente: Proceso de negocio específico de la organización. Un tipo de expediente está 
asociado a una única forma documental. El conjunto de todos los tipos de expedientes se corresponde 
con los procesos de la organización. 

Usuario: Recurso que lleva a cabo determinadas actividades dentro de un proceso. Generalmente los 
usuarios son personas internas o externas a la organización, pero existen casos en que puede ser un 
sistema externo a la aplicación. 
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2 INICIO 

2.1 Acceso al sistema 

En esta sección se explicará cómo ingresar al sistema y qué usuarios pueden acceder. Para entrar al 
sistema, el usuario deberá seguir los siguientes pasos: 

1. Conéctese a Internet/Intranet a la siguiente URL por intermedio de un navegador: 

http://<servidor>:<puerto>/<nombre_aplicación>/ 

Nota: Si no dispone de datos para hacerlo, diríjase al administrador del sistema 

 

Una vez conectado a la URL, aparecerá la siguiente pantalla: 

 

Figura 1 – Ingreso al sistema 

Esta pantalla le permitirá realizar las siguientes acciones: 

· Ingresar un usuario. 

· Ingresar la contraseña. 

· Seleccionar un ambiente de trabajo al que puede acceder un usuario definido y autorizado. 
(En este caso, el ambiente que se debe seleccionar es FORMAS_DOCUMENTALES) 

· Generar una nueva contraseña 

· Hacer clic en el botón Ingresar. 
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Nota: Los usuarios del sistema se autentican contra el LDAP que contiene los usuarios que se conectan 
a Internet; por lo tanto, para ingresar al sistema, hay que utilizar el usuario y la clave que se 

emplean habitualmente para conectarse a Internet. 

 

Ingresar un usuario ( ):  

 

 

    

Aquí se permite el ingreso de usuarios previamente definidos y autorizados. En la caja de texto 
correspondiente se puede ingresar un máximo de 20 caracteres. 

 

En este caso, se ingresará con el usuario tramitador, que está definido por defecto y no puede ser 
eliminado del sistema. Con este usuario se explican los componentes de ApiaDocumentum para este 
manual. 

 

Nota: Posteriormente, cada usuario va a trabajar en el sistema con el usuario, la contraseña y el 
ambiente que le asignará el administrador del sistema. 

 

Ingresar la contraseña ( ): 

 

                     

Aquí se ingresa la contraseña correspondiente al usuario para entrar al sistema, en este caso tramitador. 
En la caja de texto se permite ingresar un máximo de 20 caracteres. 

 

También existe una opción que le permitirá a un usuario cambiar su contraseña en el ambiente que está 
trabajando. Esta opción se ubica dentro de la sección “Opciones” y se llama Cambiar contraseña. 

 

Haga clic en el botón Ingresar ( ): 

Figura 2 - Ingresar un usuario 

Figura 3 – Ingresar la contraseña 
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Figura 4 – Botón – Ingresar 

En este momento se verificará que los datos ingresados por el usuario sean válidos. Si lo son, se 
permitirá el acceso al sistema; en caso contrario, se negará el acceso mostrando el siguiente mensaje de 
notificación: 

 

Figura 5 – El usuario no tiene privilegios sobre el ambiente seleccionado 

 

Haga clic en Generar nueva contraseña ( ): 

 

 

Figura 6 – Generar nueva contraseña                   

El botón link Generar nueva contraseña permite generar una nueva contraseña para el usuario en caso 
de haberla olvidado.  

 

A continuación, se le mostrara al usuario el siguiente menú para generar la nueva contraseña. 
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Figura 7  – Menú generar nueva contraseña 

El usuario tendrá que ingresar su usuario y correo electrónico para recibir el link que lo redireccionará al 
siguiente menú para generar una nueva contraseña. 

 

Figura 8 – Generando nueva contraseña 

 

Nota: En caso de no poder acceder al sistema, diríjase al administrador para solicitarle el usuario, la 
contraseña y el ambiente de trabajo. 

 

2. Al ingresar todos los datos correctamente y hacer clic en el botón Ingresar, podrá ingresar al 
sistema Expediente Electrónico y visualizar la pantalla principal. 
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2.2 Pantalla principal 

En esta sección, se explicará la pantalla principal del sistema, su representación, estructura y 
componentes. 

La pantalla principal del sistema se muestra de la siguiente manera: 

 

Figura 9 – Pantalla principal 

La pantalla principal de ApiaDocumentum se divide en nueve partes: 

1. Barra de encabezado 

2. Logo de ApiaDocumentum  

3. Favoritas 

4. Funciones recomendadas 

5. Barra de búsqueda 

6. Mensaje del sistema 

7. Accesos directos 

8. Mensaje inicial 

9. Bandeja de los últimos expedientes recibidos 



 
 

Manual básico de tramitación 2018-10-05  - 14 - 
 

 

Figura 10 – Pantalla principal con componentes 

En el componente 10 se mostrará los siguientes títulos: 

Ø Licensed to: [Empresa – Cliente] 
Ø Apia [ApiaVersion] ([ApiaDate]) 
Ø  ©2008 STATUM, All rights reserved. 
Ø ApiaDocumentum [ApiaDocumentumVersion] 

 

[Empresa – Cliente] à aquí figurará el nombre de la empresa – cliente a quien está licenciado el 
producto. En la pantalla se observa un nombre de ejemplo: STATUM.    

[ApiaVersion] à aquí figurará la versión de Apia que tendrá instalado el cliente dentro de su empresa. 

([ApiaDate]) à aquí figurará la fecha en la cual se genera Apia. 

[ApiaDocumentumVersion] à aquí figurará la versión de ApiaDocumentum que tendrá instalado el cliente 
dentro de su empresa. 

En el ángulo superior izquierdo de esta pantalla se puede ver: 

Ø La imagen del logo de ApiaDocumentum. El usuario puede colocar una nueva imagen que se 
configura dentro de la opción Parámetros del ambiente de acuerdo a las necesidades del 
usuario. El usuario tiene que tener permisos adecuados para hacerlo. 

Cada uno de los restantes componentes de la pantalla principal será explicado en este capítulo, en las 
siguientes secciones:  
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2.3 Barra de encabezado 

La barra de encabezado (Header) se indica con el número 1 en la pantalla principal del sistema. 

La misma tiene varios componentes que se explican a continuación. 

 

Figura 11 – Barra de encabezado 

 

 Representa al HOME, es decir, al hacer clic nos redirigirá a la Pantalla principal. 

 Representa al menú de funcionalidades, al hacer clic se desplegará en forma de árbol todas las 
funcionalidades que el usuario tiene disponible en el ambiente actual. 

 

Figura 12 – Menú de funcionalidades 

 

 

Figura 13 – Usuario – Logo – Fecha y Hora 

Representa el menú de cerrar sesión, el cual además muestra el usuario que está conectado en el 
sistema y la fecha junto a la hora actual. Al hacer clic en cualquier lugar se despliega la siguiente 
ventana:  

 

  

 

 Figura 14 – Sub menú de cerrar sesión 
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En donde si se hace clic en Cambiar de ambiente, se podrán visualizar los ambientes disponibles del 
usuario y el ambiente actual, que en este caso es FORMAS_DOCUMENTALES. 

Salir del sistema: Permite salir de la aplicación a la pantalla de ingreso al sistema. 

2.4 Favoritas 

El usuario tendrá la posibilidad de crear accesos directos de las funcionalidades que tiene disponible en 
el ambiente actual. Para agregar una funcionalidad a favoritas, el usuario tendrá que marcar la estrella al 
lado del nombre de la funcionalidad si la busca en el menú de funcionalidades por el nombre, otra 
manera es dentro de la misma funcionalidad en donde la estrella de favorita está situada en la parte 
superior derecha. 

2.5 Funcionalidades recomendadas 

El usuario cuenta con un listado de funcionalidades predefinidas anteriormente por el administrador, las 
cuales le pueden servir al usuario a la hora de trabajar con la herramienta. 

2.6 Barra de búsqueda 

El usuario cuenta con una barra de búsqueda inteligente la cual le permite buscar mediante palabras 
claves y lenguaje natural, buscar información que le interese. 

2.7 Mensaje del sistema 

El usuario recibirá mensajes del sistema tales como atraso en los expedientes y más. 

2.8 Accesos directos 

El usuario cuenta con accesos directos a Crear forma documental, Bandeja de entrada, Tablero de 
control y a las Consultas desglosadas. 

2.9 Mensaje inicial 

El sistema le da la bienvenida al usuario y le hace un resumen de los expedientes que tiene. 
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3 CREAR FORMA DOCUMENTAL  

La funcionalidad Crear forma documental le permite al usuario crear una forma documental. Para ello, 
deberá completar los datos básicos que se presentan en el formulario correspondiente a la “Carátula”. 

 

3.1 Iniciar forma documental 

Para acceder a la funcionalidad desde el menú, en la parte izquierda de la pantalla, seleccione el ítem 
Crear forma documental como muestra la figura: 

 

 

Figura 15 – Crear forma documental 

3.1.1 Numeración del expediente 

El expediente tiene la siguiente forma: 

 

Año del expediente – Código del inciso – Código de la unidad ejecutora – Correlativo 

La cantidad de dígitos que actualmente permite ingresar el sistema para los expedientes que se ingresan 
de forma manual o de forma externa es configurable. En el ejemplo que se presenta en el manual, se 
configuró en 5 dígitos. 
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En la numeración del expediente, existen cuatro tipos de numeración: 

· Automática: el número del expediente se genera de forma automática con datos precargados 
en la aplicación. 

· Manual:  el usuario tiene la posibilidad de redefinir el año y el número correlativo. 
· Externa:  el usuario tiene la posibilidad de redefinir cualquiera de los valores. 
· Reservada:  el usuario tiene la posibilidad de ingresar una numeración que haya sido 

previamente reservada. 

 

 

Figura 16 – Numeración del expediente 

3.1.2 Carátula 

Una vez que elija la opción Crear forma documental, se presentará la siguiente pantalla, donde 
aparecerá seleccionada por defecto la pestaña “Carátula”: 

 

 

Figura 17 – Carátula 

A continuación, se describe qué representa cada uno de los campos del formulario: 
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Campo Descripción 

Dependencia Es un campo informativo que indica la “Dependencia” del usuario que está 
conectado al sistema. 

Área Es un campo informativo que indica el “Área” del usuario que está 
conectado al sistema. 

Oficina origen Es un campo informativo que indica la “Oficina” a la que pertenece el 
usuario que está conectado al sistema. 

Número de 
expediente 

Muestra el número del expediente. Durante el proceso de creación, este 
campo se encuentra vacío. 

Fecha valor Fecha a partir de la cual un expediente empieza a tener vigencia. 

Fecha de creación Representa la fecha actual y no puede ser modificada. 

Tipo de expediente Es un campo que representa un proceso de negocio específico de la 
organización.  

Existen definidos diferentes Tipos de expedientes a nivel de la 
organización, de las dependencias, de las áreas y de las unidades 
ejecutoras. 

Se carga en forma automática con la conjunción de los Tipos de 
expedientes definidos a nivel organizacional, más los definidos a nivel de 
la dependencia y del área a las que pertenece la oficina de origen. 

Estos valores son mantenidos en una funcionalidad específica del sistema 
por usuarios con privilegios especiales para hacerlo.  

Titulares En un expediente se permiten múltiples titulares. Para cada uno de estos 
existen diversos campos: 

Tipo de titulares: Es una clasificación para cada uno de los 
titulares del expediente. Ejemplos: Persona Física, Funcionario, 
Oficina, Organismo, Empresa, Proveedor, etc. 

Titular: los titulares son una especificación del tipo de titular. Es 
decir, dado un tipo de titular, existen diferentes titulares. Por 
ejemplo: Para el Tipo de titular igual a “Usuario”, los titulares son 
todos los funcionarios de la organización. 

En el caso de que los tipos de titular sean “Persona física” o “Persona 
jurídica”, se despliegan una serie de campos disponibles para identificar a 
la persona. Los campos son: Tipo de documento, Nro. Documento, 
Nombre, Dirección Real, Domicilio Constituido, Teléfono, Email y Razón 
Social. 

Asunto Es un campo de texto libre en el que los usuarios pueden hacer una breve 
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descripción de lo que refiere un expediente. Es muy útil luego para realizar 
las búsquedas. 

Acceso restringido  Indica el acceso del expediente y, por lo tanto, condiciona el acceso al 
mismo. Un expediente puede ser de acceso total o de acceso restringido. 

En caso de ser de acceso total o sin acceso restringido (opción No), no se 
le hace ningún tratamiento especial. Por lo tanto, cualquier persona a la 
que se le envíe el expediente puede verlo en su totalidad y realizar una 
actuación sobre él. 

En caso de ser con “Acceso restringido” (opción Sí), solamente tienen 
acceso las personas que integran el grupo VIRTUAL_CONFIDENCIAL. 
Únicamente estas personas pueden verlo en su totalidad y actuar sobre él. 

Si una persona que no integra el grupo VIRTUAL_CONFIDENCIAL recibe 
un expediente con acceso restringido, solamente tendrá acceso a la 
carátula y a la historia de pases. En caso de que esto suceda, se 
recomienda pasar el expediente a un superior para que él lo encamine.  

Este campo solamente está disponible para ser modificado por personas 
que tengan grado de jefatura. 

Prioridad Indica la prioridad del expediente, no afecta en nada su comportamiento, 
simplemente se utiliza como una forma de resaltar al expediente en la 
Bandeja de entrada y en las Consultas. 

Este campo solamente está disponible para ser modificado por personas 
que tengan grado de jefatura. 

Clasificación Esta nueva funcionalidad permite clasificar los expedientes en Secreto, 
Confidencial, Reservado o Público de acuerdo con lo propuesto en la Ley 
18.381. 

La clasificación puede ser a nivel de:  

Expediente: se clasifica el expediente desde la carátula. 

Actuación: un usuario, en el momento en que está actuando, puede 
clasificar la actuación actual. 

Ver ANEXO I. 

¿Tiene elemento 
físico? 

Indica si el expediente viene acompañado de algún elemento físico. Si se 
selecciona la opción Sí, se habilitará la tabla para agregar elementos 
físicos dentro de la pestaña “Elementos físicos”.   

Número OID Este número se genera automáticamente con el número del expediente y 
el código del organismo. 

Nota: Los campos Tipo de expediente, Tipo y Titular serán especialmente útiles a la hora de realizar 
consultas, ya que permiten categorizar y estandarizar la información. 
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3.1.3 Firmar la carátula 

Luego de crear la carátula, es necesario realizar la firma de tal acción. Se desplegará una pantalla con la 
tarea Firmar carátula, tal y como se puede visualizar en la imagen que aparece a continuación. 

 

 

Figura 18 – Tarea – Firmar carátula 

 

En esta tarea es posible descargar la carátula para visualizar los datos ingresados. Para ello, seleccione 
el link “Descargar” que aparece a continuación del nombre del archivo. 

Para firmar efectivamente, se debe hacer clic en el botón Firmar. A continuación, aparecerá una ventana 
en la que se podrá completar la firma digital. 

 

 

Figura 19 – Firma digital de la carátula 
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3.1.4 Pase 

Una vez que se completan los campos del formulario correspondiente a la carátula, se debe seleccionar 
el próximo paso. Para ello, es necesario hacer clic en la pestaña “Pase”. 

 

 

Figura 20 – Pase 

A continuación, se describen los distintos tipos de pases disponibles en la primera actuación 
para el usuario “tramitador”: 

Pase dentro del área: Se puede pasar un expediente a oficinas o personas que se encuentren dentro 
del área a la que pertenece la persona conectada al sistema. Todas las personas del área pueden 
realizar un pase a otra persona de la misma área. En este tipo de pase, se puede seleccionar el pase a 
nivel de la oficina (Seleccionar oficina) o a nivel de un integrante del área (Usuario destino). 

A continuación, se presenta un ejemplo de la pantalla donde se selecciona el destinatario del Pase 
dentro del área: 

 

Figura 21 – Pase dentro del área 
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Luego de seleccionar el pase se desplegará la siguiente ventana: 

 

Figura 22 – Oficina o usuario remitente 

Donde se seleccionará la oficina o usuario remitente del expediente. 

Elevar a superior: Se puede pasar un expediente a cualquier superior según la cadena de mando del 
organigrama.  

 

 

Figura 23 – Elevar a superior 
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Luego de seleccionar el pase se desplegará la siguiente ventana: 

 

Figura 24 – Seleccionar un superior 

 

Realizar actuación: Crea el expediente y lo deja pronto para ser actuado por primera vez por el usuario 
conectado al sistema. 

 

Figura 25 – Realizar actuación 

 

 

 



 
 

Manual básico de tramitación 2018-10-05  - 25 - 
 

Nota: Las oficinas y las personas se corresponden y están organizadas según el organigrama de 
RR.HH. 

 

3.1.5 Formularios específicos 

En aquellos casos que el tipo de expediente tenga asociado algún formulario específico, se mostrará 
dentro de la pestaña “Formularios específicos”. Estos formularios contienen información relevante 
para el expediente y son desplegados durante toda la vida del mismo. 

 

3.1.6 Observaciones 

Esta sección permite ingresar otro tipo de información que puede ser de utilidad para distintos usuarios. 

En esta pantalla se encontrarán los siguientes campos: 

 

Campo Descripción 

Observación Permite ingresar observaciones referentes a la actuación. Estas 
observaciones no forman parte formal del expediente y sirven para enviar 
información informal al destinatario del pase. 

Agregar marcador Seleccionando esta casilla, los usuarios que tengan acceso al expediente 
podrán visualizar las observaciones que existan en esta tarea. La sección 
(Pestaña) cambiará de color, por lo que será notoriamente visible.  

Marcar todos 
Marca automáticamente el CheckBox correspondiente a todas las 
observaciones realizadas en diferentes tareas. 

Eliminar marcadores Permite eliminar todos los marcadores de las observaciones. 

 

3.1.7 Botones 

Para que realmente se haga efectivo el pase, es necesario hacer clic en el botón Confirmar que se 
encuentra en la parte derecha de la pantalla: 
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Figura 26 – Botones 

 

· El botón Confirmar permite completar la primera tarea del proceso de creación de un 
expediente. Esta acción mostrará un mensaje con el número del expediente creado. El número 
del expediente está compuesto por el Año – Código del inciso – Código de la unidad 
ejecutora – Correlativo. 

 

Figura 27 – Número del expediente 

 

· El botón Imprimir permite imprimir todas las secciones de la pantalla que corresponde a la 
primera tarea del proceso de creación, luego de imprimir vuelve al lugar de donde se solicitó la 
impresión.  

· El botón Salir permite regresar a la pantalla principal del sistema. Esta acción cerrará la pantalla 
actual y no guardará ningún dato. 

· El botón Documentos permite poder agregar documentos del ambiente al expediente. 
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4 BANDEJAS 

A continuación, se muestra la opción del menú que representa a las bandejas.  

 

 

Figura 28 – Bandejas 

 
La carpeta Bandejas comprende las siguientes funcionalidades: Bandeja de entrada, Bandeja en 
espera, Bandeja de salida y Bandeja de los últimos expedientes recibidos. 

La Bandeja de recepción de organismo externo se explica en el “Manual avanzado de tramitación”. 

4.1 Bandeja de entrada 

Para seguir ejecutando el proceso expediente electrónico, éste deberá estar iniciado como se 
explicó previamente. Luego de completarse la primera tarea, se podrá visualizar y trabajar con los 
expedientes dentro de la funcionalidad Bandeja de entrada. 

Al acceder a esta opción, el usuario podrá filtrar, capturar, liberar y trabajar con los expedientes. 
Además, se pueden realizar otras acciones que se explicarán a continuación. El usuario podrá realizar 
todas estas acciones para aquellas tareas que tienen asignado el grupo al que pertenece el usuario. 

Esta pantalla está compuesta por dos pestañas: “Mis tareas”, “Libres”. 

 

4.1.1 Mis tareas 

Es una bandeja personal. En ella se encuentran los expedientes que se tienen adquiridos. Para poder 
trabajar sobre un expediente, es necesario seleccionar un registro y luego hacer clic sobre el botón 
Trabajar situado a la derecha. 
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Figura 29 – Bandeja de entrada -- Mis tareas 

 

En esta pantalla encontrará los siguientes botones: 

  

Botón Descripción 

Exportar Permite generar una planilla Excel (.xls), un archivo en Adobe Acrobat (.pdf) o 
de texto (.txt) con las columnas de la bandeja y todos sus registros. 

Columnas Permite configurar la cantidad de columnas que se podrán visualizar y en qué 
orden se presentan dentro de la tabla. Se abrirá una ventana modal. 

Actualizar Permite actualizar el contenido de la bandeja. 

Liberar Permite liberar una tarea adquirida por el usuario, seleccionándola 
previamente.  

La tarea adquirida se reubicará en la sección “Libres”. 

Trabajar 
Permite trabajar con una tarea adquirida, seleccionándola previamente. 
Antes, ApiaDocumentum verifica que la tarea pueda ser adquirida por el 
usuario. Se abrirá una pantalla dentro de la sección “Trabajar”. 

Salir Regresa a la pantalla principal del sistema. 

Botones de 

Navegación 

(<  << x de total >>   >) "x" es el número de página de registros al que 
desea acceder el usuario y  "total" es el total de páginas existentes (debido a 
la cantidad de registros que se deben mostrar). 
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Desde esta pantalla se pueden realizar las siguientes acciones: 

§ Liberar un expediente adquirido 

§ Trabajar con un expediente adquirido 

 

4.1.1.1 Liberar un expediente adquirido 

Haga clic en el registro que corresponde al expediente que se desea liberar dentro de la bandeja. Esta 
acción mostrará el registro marcado con otro color. Recuerde que, si desea liberar más de un 
expediente, debe utilizar la tecla CTRL + clic en cada expediente que desea liberar. 

Haga clic en el botón Liberar. Esta acción mostrará el mensaje “Operación completa”. Cierre esta 
ventana.  

El expediente o los expedientes que se haya/n seleccionado se eliminará/n de la lista de expedientes 
adquiridos por el usuario y se moverá/n dentro de la sección “Libres”.  

 

4.1.1.2 Trabajar con un expediente adquirido 

Haga clic en el registro que corresponde al expediente con el que se desea trabajar dentro de la tabla. 
Esta acción mostrará el registro con otro color. Recuerde que el usuario podrá seleccionar un solo 
expediente para trabajar; si selecciona más de un expediente, le aparecerá un mensaje al usuario.  

Haga clic en el botón Trabajar. El sistema verificará que la tarea pueda ser adquirida por el usuario y 
luego se cerrará la sección “Mis tareas” y se abrirá la sección “Trabajar”. Si, al verificar, el sistema 
determina que la tarea ya fue adquirida por otro usuario, se mostrará un mensaje de notificación. 

 

4.1.2 Libres 

Es una bandeja grupal. En ella se encuentran los expedientes que llegaron a algún grupo (sector, nodo 
de distribución, grupo de trabajo) al que pertenece el usuario. Para poder trabajar sobre un expediente, 
es necesario seleccionar un registro y luego hacer clic sobre el botón Trabajar. 
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Figura 30 – Bandeja de entrada – Libres 

En esta pantalla encontrará los siguientes botones: 

Botón Descripción 

Exportar Permite generar una planilla Excel (.xls), un archivo en Adobe Acrobat (.pdf) o 
de texto (.txt) con las columnas de la bandeja y todos sus registros. 

Filtrar Permite realizar búsquedas de expedientes por distintos filtros. 

Columnas Permite configurar la cantidad de columnas que se podrán visualizar y en qué 
orden se presentan dentro de la tabla. Se abrirá una ventana modal. 

Actualizar Permite actualizar el contenido de la bandeja. 

Capturar Permite capturar una tarea libre por el usuario, seleccionándola previamente. 
La tarea libre pasará a ser adquirida y se podrá trabajar desde la sección 
“Mis tareas”. 

Trabajar Permite trabajar con una tarea adquirida, seleccionándola previamente. 
Antes, ApiaDocumentum verifica que la tarea pueda ser adquirida por el 
usuario. Se abrirá una pantalla dentro de la sección “Trabajar”. 

Salir Regresa a la pantalla principal del sistema. 

Botones de 

Navegación 

(<  << x de total >>   >) "x" es el número de página de registros al que 
desea acceder el usuario y "total" es el total de páginas existentes (debido a 
la cantidad de registros que se deben mostrar). 
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Desde esta pantalla se pueden realizar las siguientes acciones: 

§ Capturar un expediente libre 

§ Trabajar con un expediente libre 

 

4.1.2.1 Capturar un expediente libre 

Haga clic en el registro que corresponde al expediente que se desea capturar dentro de la tabla. Esta 
acción mostrará el registro con otro color. Recuerde que, si desea capturar más de un expediente, debe 
utilizar la tecla CTRL+ clic en cada expediente que desea capturar. 

Haga clic en el botón Capturar. Esta acción mostrará el mensaje “Operación completa”. Cierre esta 
ventana.  

El o los expedientes que se haya/n seleccionado se eliminará/n de la lista de tareas libres por el usuario 
y se moverá/n dentro de la sección “Mis tareas”.  

 

4.1.2.2 Trabajar con un expediente libre 

Haga clic en el registro que corresponde al expediente con el que se desea trabajar dentro de la tabla. 
Esta acción mostrará el registro con otro color. Recuerde que el usuario podrá seleccionar un solo 
expediente para trabajar; si selecciona más de un expediente, le aparecerá un mensaje al usuario.  

Haga clic en el botón Trabajar. El sistema verificará que la tarea pueda ser adquirida por el usuario y 
luego se cerrará la sección “Libres” y se abrirá la sección “Trabajar”. Si, al verificar, el sistema 
determina que el expediente fue adquirido por otro usuario, se mostrará un mensaje de notificación. 

 

4.1.3 Trabajar 

En esta sección el usuario podrá trabajar directamente con el expediente seleccionado tanto dentro de 
“Mis tareas” como dentro de “Libres”.  

 

Nota: Los expedientes solamente pueden estar en una de las tablas, en “Mis tareas” o en “Libres”, 
nunca en las dos. 

Nota: Para asegurarse que un expediente no esté en poder del usuario, siempre se recomienda verificar 
las dos tablas: “Mis tareas” y “Libres”.  
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A continuación, se presenta una lista con el detalle de los iconos utilizados en las distintas bandejas:

Icono Descripción

Indica que el expediente tiene una prioridad normal.

Indica que el expediente tiene una prioridad urgente.

Indica que el expediente no fue abierto aún en el lugar destino del pase.

Indica que el expediente fue abierto por algún usuario que pertenece al lugar destino del pase.

Indica que el expediente tiene “Acceso restringido”.

Indica que el expediente tiene asociado elemento físico.

Indica que el expediente se clasificó como “Público”.

Indica que el expediente se clasificó como “Reservado”.

Indica que el expediente se clasificó como “Confidencial”.

Indica que el expediente se clasificó como “Secreto”.

4.2 Bandeja en espera

Es una bandeja grupal; en ella se encuentran los expedientes que fueron puestos en espera.

Para que los expedientes aparezcan en esta bandeja, previamente, al seleccionar el próximo paso, se 

debe escoger “Poner en espera”. Solo podrán hacer un pase a espera los usuarios con los permisos 

necesarios.

A continuación, se presenta un ejemplo de la Bandeja en espera:
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Figura 31 – Bandeja en espera 

 

Para retirar un expediente de la bandeja en espera, seleccione el expediente y haga clic en el botón 

Trabajar.  

A continuación, haga clic en el botón Confirmar. Aparecerá el mensaje indicando que la tarea “A la 

espera” se completó.  

Haga clic en el botón Cerrar y el expediente quedará pronto para realizar una actuación. 

4.3 Bandeja de salida 

Es una bandeja personal. En ella se encuentran los expedientes que pasaron por el usuario que está con 
la sesión en el sistema y que aún no fueron capturados por el destinatario del pase que se realizó en su 
momento. Una vez que el destinatario tome el expediente de su bandeja, inmediatamente desaparecerá 
de la Bandeja de salida del usuario que originó el pase; por lo tanto, esta bandeja contiene datos 
actuales y no un histórico de todas las salidas.La impresión del remito de un expediente se podrá realizar 
desde la Bandeja de salida. 

 

A continuación, se presenta un ejemplo de la Bandeja de salida: 
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Figura 32 – Bandeja de salida 

 

Nota: Esta bandeja es solamente informativa, ya que el expediente dejó de estar bajo la órbita del 
usuario y ya está en poder del destinatario. 

 

Nota: Los remitos de todos los expedientes que tengan elemento físico asociado podrán ser impresos 
desde la Bandeja de salida. 

Teniendo en cuenta que se está trabajando con un sistema Web, se recomienda que, antes de imprimir 
el remito, el usuario haga clic en el menú Bandeja de salida para recargar la funcionalidad. 

4.4 Bandeja de los últimos expedientes recibidos 

En esta bandeja el usuario vera los últimos expedientes recibidos y los que están libres, en la pantalla 
principal en el componente 9 el usuario podrá ver la misma bandeja, y se lo mostrara de forma acoplada 
los últimos expedientes recibidos seguidos de los expedientes libres.  
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Figura 33 – Bandeja de los últimos expedientes recibidos 
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5 TRABAJAR CON EXPEDIENTES 

Una vez que se tomó un expediente para trabajar, se presentará la siguiente pantalla: 

 

 

Figura 34 – Pestaña – Carátula 

 

La pestaña que aparecerá seleccionada por defecto siempre será la que corresponde a la Carátula. Las 
pestañas disponibles en la tarea Realizar actuación son las siguientes: 

 

· Actuación 
· Elementos físicos 
· Pase 
· Acceso restringido 
· Historial 
· Acordonados 
· Relacionados 
· Incorporados 
· Formularios específicos 
· Observaciones 
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5.1 Carátula 

En esta pantalla se presentan todos los datos ingresados cuando se creó el expediente. 

Antes de realizar la primera actuación, cualquier usuario con los permisos de un “tramitador” podrá 
cambiar la mayoría de los datos de la carátula, excepto la Oficina origen, el Número de expediente, el 
Número OID y el Tipo de expediente. 

Se podrá modificar la carátula a través de la funcionalidad que permite regenerar la carátula. Para ello, 
es necesario hacer clic en el botón Modificar carátula situado a la derecha en el menú de 
Funcionalidades. 

 

Figura 35 – Carátula – Desbloquear campos 

Al presionar el boton se desplegara la siguiente ventana: 

 

Figura 36 – Carátula  – Modificar carátula 

 

Seleccionamos la primera opcion y se nos abrira la carátula con los campos desbloqueados para poder 
editarlos a excepción de la Oficina origen, el Número expediente, el Número OID y el Tipo de 
expediente. El motivo de dicha modificación se ingresa en un nuevo campo en la carátula denominado 
Motivo de cambio, el mismo es obligatorio para continuar con la modificación. 
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Figura 37 – Carátula – Motivo de cambio 

Luego, se deberá hacer clic en el botón Siguiente situado a la derecha para que lo modificado se vea en 
el archivo .pdf del expediente. En caso de que no se realice esta acción o no se firme, los cambios 
realizados no quedarán registrados. 

Si desea cancelar la modificación de carátula haga clic en el botón Cancelar y así no se guardará ningún 
cambio realizado. 

 

Nota: Si el usuario conectado tiene el grado de jerarquía correspondiente, podrá cambiar el valor de los 
campos Acceso restringido, Prioridad, Tiene documento físico y Clasificación. 

 

5.2 Actuación 

Esta pantalla consta de dos partes: 

La primera, donde existe un editor de texto en el cual el usuario podrá realizar la actuación, y la segunda, 
donde se permitirá adjuntar archivos a la actuación en la que se está trabajando. 
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Figura 38 – Pestaña – Actuación 

A continuación, se describe lo que representa cada uno de los campos del formulario “Realizar 
actuación”: 

 

Campo Descripción 

Asunto Es un campo informativo que muestra el asunto del expediente. 

Número de 
expediente 

Es un campo informativo que muestra el número del expediente. 

Tipo de actuación Es un campo que establece el tipo de acción que está haciendo el usuario 
en su actuación. 

Se encuentran definidos diferentes Tipos de actuaciones que se cargan de 
forma automática, a nivel de la organización, de las dependencias y de las 
áreas a las que pertenece la oficina origen. 

Estos valores se mantienen en una funcionalidad específica del sistema 
por usuarios con privilegios especiales para hacerlo. 

Oficina actual Es un campo informativo que indica la “Oficina” en la que va a actuar el 
usuario que tiene el expediente. 

Actuación Este campo es un editor de texto en el que se deberá ingresar el texto 
correspondiente a la actuación.  

Acceso restringido  Indica el acceso restringido de la actuación y, por lo tanto, condiciona el 
acceso a la misma. Una actuación pude ser “Normal” o de “Acceso 
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restringido”. 

En caso de ser “Normal” (opción No), no se le hace ningún tratamiento 
especial; por lo tanto, cualquier persona a la que se le envíe el expediente 
podrá verla en su totalidad y continuar actuando. 

En caso de ser de “Acceso restringido” (opción Sí), solamente tendrán 
acceso las personas que integran el grupo VIRTUAL_CONFIDENCIAL. 
Solamente estas personas podrán verlo en su totalidad y realizar una 
actuación sobre él. 

Si una persona que no integra el grupo VIRTUAL_CONFIDENCIAL recibe un 
expediente con una actuación de acceso restringido, ésta tendrá acceso a la 
carátula y al resto de las actuaciones, menos a las definidas de acceso 
restringido. 

Este campo solamente está disponible para ser modificado por personas 
que tengan grado de jefatura. 

Clasificación 

 

Indica qué clasificación le dio el usuario a dicha actuación. Las 
clasificaciones pueden ser: Público (Por defecto), Reservado, Confidencial y 
Secreto. 

Documentos 
adjuntos 

En esta tabla se pueden incluir archivos en la actuación. Estos archivos 
pasan a formar parte de la actuación. Las extensiones de los archivos que 
se permiten adjuntar son las siguientes: 

· .xls y .xlsx 
· .doc y .docx 
· .odt 
· .pdf 
· .ppt y .ppts 
· .txt 
· .jpg 

No se permite adjuntar formatos: 

· .exe 
· .bat 
· .js 
· .vbs  

Tampoco se permiten documentos que se encuentren protegidos con una 
contraseña ni aquellos que contengan en su nombre caracteres extraños: 

´, + ñ ! # $ % & ( ) = ' ¡ ¿ ¨ ~ [ ] ^ `{ } ; ° ¬ 

En el caso de que se intente adjuntar un archivo con el mismo nombre que 
un archivo que ya existe, tampoco lo permitirá. 

Mostrar todos los 
tipos de 
actuaciones 

Este campo permite ver todos los tipos de actuaciones existentes. 
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Agregar formulario 
específico 

Este campo permite agregar el formulario específico al .pdf del expediente al 
realizar la actuación. 

 

Se podrá hacer clic en el botón Vista previa para previsualizar cómo quedará la actuación antes de 
confirmarla. Esta acción abrirá un archivo PDF que, además del texto de la actuación, incluirá los 
archivos adjuntos en la tabla “Documentos adjuntos” en la vista previa. 

 

En el archivo PDF del expediente, al final de cada actuación, se agregará un código QR con la siguiente 
información: organismo, número de expediente, número de actuación, fecha/hora de la actuación, 
usuario actuante y número de folio. 

 

 

Figura 39 – Código QR 

5.3 Elementos físicos 

Conceptualmente, cuando un expediente pasa a tener elemento físico en alguna de sus actuaciones, el 
expediente en sí mismo pasa a tener elemento físico. 

Por lo tanto, se debe modificar la Carátula de los expedientes que no tienen elemento físico en su inicio 
y luego se le podrá ingresar elemento físico en una actuación. 
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Si no se modifica la Carátula, modificando el ComboBox ¿Tiene elemento físico? a Sí, no se habilitará 
la pestaña “Elementos físicos” para agregarle dichos elementos a la actuación. 

Al acceder a esta pestaña por el botón                  se podrá ver la tabla Elementos físicos asociados al 
expediente. 

 

Dicho histórico muestra: 

· Usuario alta 

· Oficina alta 

· Fecha alta 

· Descripción del elemento físico 

· Si acompaña o no al expediente 

· Su ubicación (si no acompaña al expediente) 

· Si deben o no reservarse folios 

· Cantidad de folios a reservarse (solo si la opción ¿Deben reservarse folios? está en Sí) 

· Número de actuación en la cual se asoció el elemento físico 

· Dar baja 

· Usuario dio baja 

· Oficina baja elemento físico 

· Fecha baja 
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Figura 40 – Pestaña – Elementos físicos 

 

Luego, en la parte inferior de dicha pantalla, se podrán ingresar nuevos documentos al expediente o a la 
actuación dentro de la tabla llamada Agregar elementos físicos. 

Para ello, se debe cambiar el ComboBox ¿Agregar elementos físicos? a Sí y agregar un registro. 
Luego se deben completar los datos solicitados.  

 

 

Figura 41 – Agregar elementos físicos 

 

Una vez confirmada la actuación, se generarán las nuevas líneas en el histórico. 



 
 

Manual básico de tramitación 2018-10-05  - 44 - 
 

5.3.1 Pase 

Al acceder a esta pestaña, se mostrará la pantalla con dos secciones “Próxima actuación” y “Próximo 
paso”: 

 

 

Figura 42 – Pestaña pase 

 

La sección “Próxima actuación” aparecerá cuando el usuario vaya a realizar un pase. Tiene los 
siguientes campos: 

 

Campo Descripción 

Tipo de actuación 
sugerida 

Es el conjunto de actuaciones que se pueden realizar de acuerdo al tipo de 
expediente seleccionado. Por defecto viene en blanco, es un campo 
requerido, de esta forma se obliga al usuario a seleccionar el tipo de actuación 
correcta. 

Solamente en los trámites de Ruta sugerida aparecerá cargado previamente 
y no aparecerá en blanco. 

Siguiente 
actuación 

Es el nombre de la próxima actuación y oficina a realizar en el expediente. 
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Mostrar todos los 
tipos de 
actuaciones 

Cuando se marca este CheckBox, se cargará el ComboBox de la siguiente 
actuación con todos los tipos de actuaciones existentes. 

 

La sección “Próximo paso” aparecerá cuando el usuario vaya a realizar un pase del expediente. Tiene 
los siguientes campos: 

 

Campo Descripción 

Próximo paso Permite seleccionar el tipo de pase que se va a realizar. 

Usuario destino Es el usuario que va a recibir el expediente que se está pasando. 

Oficina destino Es la oficina que va a recibir el expediente que se está pasando. 

Nombre de 
usuario 

Es el nombre del usuario que va a recibir el expediente que se está pasando. 

 

A continuación, se describen diferentes tipos de pases para un tramitador básico: 

· Pase dentro del área 

· Elevar a superior 

· Pase para firma 

· Poner en espera 

· Cancelar expediente 

· Devolver expediente 

 

5.3.2 Pase dentro del área 

Se puede pasar una forma documental a oficinas o personas que se encuentren dentro del área a la 
que pertenece la persona que ingresó al sistema. Todas las personas del área pueden realizar un pase a 
otra persona de la misma área. En este tipo de pase se puede seleccionar el pase a nivel de la oficina 
(Seleccionar oficina) o a nivel de un integrante del área (Usuario destino). 

A continuación, se presenta un ejemplo de la pantalla donde se selecciona el destinatario del “Pase 
dentro del área” a una oficina: 
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Figura 43 – Pase – Pase dentro del área a una oficina 

 

5.3.3 Elevar a superior 

Se puede pasar un expediente a cualquier superior según la cadena de mando del organigrama. 

 

 

Figura 44 – Pase – Elevar a superior 
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5.3.4 Pase para firma 

El expediente se pasa para que sea firmado por los usuarios seleccionados.  

 

Figura 45 – Pase – Pase para firma 

 

Una vez seleccionados los usuarios, se despliega una tabla dentro de la pestaña “Pase” con todos los 
usuarios que fueron seleccionados para firmar. 

El usuario también tiene la posibilidad de seleccionar el próximo pase luego de que los firmantes firmen 
la actuación. 

 

· Si el usuario no selecciona ninguna opción, el expediente, luego que complete las firmas, vuelve 
a él.  

· Si el usuario selecciona un pase, el expediente, luego que complete las firmas, va al destino 
especificado en dicho pase. 

El expediente volverá al usuario si alguno de los firmantes no avala la actuación o no está de acuerdo 
con el pase seleccionado.  

Nota: Si se elige a un mismo usuario más de una vez (esto se puede dar si el usuario trabaja en más de 
una oficina), el sistema solamente enviará el expediente a este usuario una vez. 
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Figura 46 – Pase para firma – Próximo pase 

El expediente se envía a todos los usuarios seleccionados, que pueden decidir si avalan o no el 
documento y si el usuario remitente seleccionó un pase posterior, si están de acuerdo con el pase. 

  

Figura 47 – Pase para firma – Firma 
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5.3.5 Poner en espera 

El expediente pasa a la Bandeja en espera del grupo. Para retirar el expediente de espera, alcanza con 
acceder a la bandeja, seleccionar el expediente y hacer clic en el botón Trabajar. En ese caso, se carga 
en la página la Carátula y la historia del expediente. Al hacer clic en el botón Confirmar, se retira del 
estado de espera y pasa para la Bandeja de entrada del usuario pronto para ser actuado. Si en el 
ComboBox “¿Genera actuación?” se elige la opción “No”, se permite realizar este pase sin necesidad de 
completar el campo de actuación. En cambio, si se opta por la opción “Sí”, el usuario deberá actuar el 
expediente y luego firmarlo. Si no se genera actuación, en el historial del pase queda una actuación 
automática de éste. No deberá ser firmada y no quedará en el .PDF asociado. Es sólo una línea en el 
historial. 

No se podrá devolver un expediente luego de un pase a espera. 

No se podrá deshacer un pase luego de un pase a espera. 

 

 

Figura 48 – Pase – Poner en espera 

5.3.6 Cancelar expediente 

Luego de confirmar la actuación, se procede a firmarla y posteriormente el expediente queda en estado 
“Cancelado”.  

 

Nota: Para poder realizar esta acción, el expediente no debe tener más de un registro en el historial. Es 
decir, solamente se podrán cancelar aquellos expedientes recién creados en los cuales no se hayan 
actuado ni hayan sido puestos en la “Bandeja en espera”, ni se les haya acordonado ningún expediente. 
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Figura 49 – Pase – Cancelar expediente 

 

5.3.7 Devolver expediente 

Este tipo de pase genera una línea en el historial para que quede constancia de la actuación deshecha. 
El tipo de actuación de esta línea es “AUTO – Devolver expediente”.  
 
Al devolver, se deshace la última actuación del expediente, quedándole al usuario que hizo el pase 
anterior el expediente en la tarea “Realizar actuación” con los datos que ingresó al realizarla. 
 
El usuario que selecciona el tipo de pase “Devolver expediente” debe pertenecer al grupo 
VIRTUAL_ROLLBACK_EXPEDIENTES. 
 

Nota: No se podrá devolver un expediente luego de un “Pase a espera” y cuando la última actuación del 
historial sea autogenerada. 

 

Figura 50 – Pase – Devolver expediente 
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5.4 Formularios específicos  

Cada tipo de expediente tiene asociado un conjunto de formularios específicos que se despliegan en 
esta pestaña. 

 

5.5 Observaciones 

Ídem a las observaciones de la carátula. 

 

Una vez cargados todos los datos de un expediente, se hace clic en el botón Confirmar. 

La siguiente pantalla se despliega luego de confirmar un expediente; se pueden realizar 2 acciones: la 
firma del expediente o la modificación de la actuación. 

 

5.6 Firmar actuación 

Permite firmar el expediente y continuar su curso. 

 

 

Figura 51 – Firmar actuación 

 

5.7  Modificar actuación  

Esta funcionalidad permite volver a la actuación antes de firmarla. Se utiliza en aquellos casos que, por 
algún error u olvido, se debe modificar alguno de los datos ingresados, documentos adjuntos, remitente 
del pase, entre otros. 
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Figura 52 – Modificar actuación 

 

Para volver a la actuación, se debe hacer clic en el botón Modificar. Allí se desplegará un mensaje 
indicando si realmente se desea modificar la actuación. En caso de que se indique que se desea 
modificar, el expediente pasará a quedar en la Bandeja de entrada. 

 

5.8 Funcionalidades del expediente 

Esta funciones permiten al usuario visualizar y/o descargar información sobre el expediente 

 

Figura 53 – Funcionalidades del expediente 

5.8.1 Descargar 

El usuario puede descargar las 2 últimas actuaciones o todo el expediente en un archivo con extensión 
.pdf  

5.8.2 Visualizar 

El usuario puede visualizar sin descargar, las 2 últimas actuaciones o todo el expediente en un archivo 
con extensión .pdf  

5.8.3 Árbol del expediente 

Esta función muestra la historia del expediente y también permite tener acceso a cada una de las 
actuaciones por separado o a todo el expediente, para ingresar a la misma se debe seleccionar el botón 
Árbol de expediente situado a la derecha de la pantalla: 
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Figura 54 – Árbol – Historial 

 

Esta pantalla muestra todas las caratulas, actuaciones, documentos físicos del expediente. 

 

 

Figura 55 – Árbol – Actuaciones 

Una vez que se despliega el árbol, se puede ver el contenido de ellos haciendo clic sobre los mismos. 
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5.9 Funcionalidades de la actuación  

5.9.1 Historial de actuaciones 

Esta funcionalidad permite ver el historial de actuaciones del expediente, además si el usuario quiere 
puede imprimirlo, haciendo clic en el botón Imprimir de la ventana que despliega Historial de 
actuaciones: 

 

Figura 56 – Historial de actuaciones 

 

5.9.2 Historial de carátulas 

Esta funcionalidad descarga un archivo con extensión .pdf con el historial de las carátulas del expediente  

5.9.3 Actuar 

Permite volver a la pestaña principal del expediente para realizar la actuación. 

5.9.4 Acordonados 

Debemos seleccionar el botón              a la derecha de la pantalla cuando estamos trabajando una 
actuación de un expediente. 

En esta sección se pueden acordonar dos o más expedientes. Para ello, es necesario estar trabajando 
sobre el expediente madre y desde él se acordonan los hijos del expediente. 
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Figura 57 – Pestaña – Acordonados 

Para acordonar expedientes, es necesario que los expedientes involucrados en la operación, el 
expediente madre y los hijos establecidos, se encuentren en la Bandeja de entrada del usuario y que 
estén en la sección “Mis tareas” de dicha bandeja. 

Vale la pena aclarar que, una vez que se acordonan expedientes, el o los expedientes que pasan a ser 
hijos del expediente madre no figurarán más en la “Bandeja de entrada” del usuario, quedando 
únicamente el expediente madre. Además, estos hijos no podrán ser actuados mientras estén vinculados 
a otro expediente. 

No se podrá realizar el acordonamiento de expedientes que ya tengan expedientes acordonados, en 
caso de realizar dicha acción, se le desplegará un mensaje al usuario indicándole la problemática. En 
cuanto a los expedientes relacionados, no habrá inconvenientes. 

El acordonamiento se realiza seleccionando el o los números de expediente/s hijo/s y luego haciendo clic 
en el botón Anexar expedientes. De esta forma se establece el vínculo. Luego de confirmar dicha 
acción, se realiza la firma de la acción al igual que con la actuación. 

En caso de que se desacordone el expediente hijo, éste queda en la Bandeja de entrada del usuario 
que realizó la acción y queda habilitado para ser actuado. 

Para desacordonar un expediente, se debe ir a la pestaña “Acordonados”, acceder a la tabla donde se 
muestran los hijos de éste y hacer clic en el botón Desanexar expedientes que aparece en el extremo 
derecho de dicha tabla que realizará la operación de desvinculación entre dicho expediente y el 
expediente madre. 

El botón Ver expediente acordonado permite ver el expediente acordonado que se encuentra en el 
extremo derecho de la misma tabla. 

5.9.5 Relacionados  

Debemos seleccionar el botón              a la derecha de la pantalla cuando estamos trabajando una 
actuación de un expediente. 
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En esta sección se pueden relacionar dos o más expedientes. Para ello, es necesario estar trabajando 
sobre el expediente desde el cual se desea establecer las referencias y desde él se relacionan los 
demás expedientes. 

 

 

Figura 58 – Pestaña – Relacionados 

 

Relacionar dos o más expedientes es simplemente marcar en el expediente que se está trabajando 
referencias a otros similares ya existentes. Para ello, no es necesario que los que serán relacionados 
estén en la Bandeja de entrada del usuario, así como con el acordonamiento. 

Vale la pena aclarar que, una vez que se relacionan expedientes, los que son utilizados para relacionar 
siguen teniendo vida propia y se pueden continuar actuando y pasando.  

La relación de expedientes se realiza buscando el número de expediente que se desea referenciar y, una 
vez seleccionado, se hace clic en el botón Relacionar expediente, y queda establecida la relación. 

Para eliminar la relación de un expediente con otro, en la pestaña “Relacionados”, se accede a la tabla 
donde se muestran los expedientes relacionados y se hace clic en el botón Quitar relación al 
expediente que aparece en el extremo derecho de dicha tabla que realiza la desvinculación del 
expediente vinculado.  

El botón Ver expediente relacionado permite ver el expediente vinculado que se encuentra en el 
extremo derecho de la misma tabla. 
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6 FIRMA DIGITAL 

6.1 Firmar carátula 

Luego de crear la carátula, es necesario realizar la firma de tal acción. Se desplegará una pantalla con la 
tarea Firmar carátula, tal y como se puede visualizar en la imagen que aparece a continuación. 

 

 

Figura 59 – Tarea – Firmar carátula 

 

En esta tarea es posible descargar la carátula para visualizar los datos ingresados allí. Para ello, 
seleccione el link “Descargar” que aparece a continuación del nombre del archivo. 

Para firmar efectivamente, se debe hacer clic en el botón Firmar. A continuación, aparecerá una ventana 
en la que se podrá completar la firma digital. 

 

Figura 60 – Ventana de confirmación de la Firma 
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Al hacer clic en el botón Completar, se realizará efectivamente la firma de la carátula; en caso de no 
querer completar la firma, se podrá hacer clic en el botón Salir. 

 

6.2 Firmar actuación 

Como parte del pase, es necesario firmar digitalmente las actuaciones. Si el usuario trabaja con el 
sistema operativo Windows, el sistema actúa de la siguiente manera. 

La siguiente imagen muestra un mensaje sobre el componente que se utiliza para firmar la actuación. 

 

 

Figura 61 – Msg. – Componente que se utiliza para firmar la actuación 

 

En la siguiente imagen se muestra la pantalla para firmar la actuación. En esta tarea se realiza la firma 
de la actuación actual, así como la firma de las firmas de las actuaciones anteriores. Esta situación se ve 
reflejada en los archivos a firmar: por un lado, la actuación actual y, por otro, la firma de las firmas de la 
actuación. 

Para firmar la actuación, se debe hacer clic en el botón Firmar.  
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Figura 62 – Firmar actuación  

 

A continuación, se desplegará la siguiente ventana donde el usuario firmará haciendo clic en el botón 
Completar. En caso de no querer completar la firma, el usuario podrá hacer clic en el botón Salir y el 
expediente quedará “pendiente” de ser firmado. 

 

Figura 63 – Msg. – Se despliega al hacer clic en el botón Firmar 

 

Nota: Si existe algún inconveniente para firmar, por ejemplo, que no haya un certificado válido, se 
presentará el mensaje correspondiente en esta pantalla. 

Nota: En el caso que se deje inactiva la ventana de firma por un período de tiempo mayor al de 
expiración de la tarea original, se le recomienda al usuario cerrarla e ingresar nuevamente a la tarea de 
Firma. En caso contrario, puede suceder que la firma no se realice y será necesario ingresar 
nuevamente a la tarea. 
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7 REALIZAR PASE MASIVO 

En la carpeta Formas documentales del menú de ApiaDocumentum existe la funcionalidad llamada 
Realizar pase masivo. 

 

Dicha funcionalidad se creó para permitir que un usuario pase varios expedientes a la misma vez a una 
oficina o a un usuario deseado. 

 

7.1 Descripción funcional 

La funcionalidad Realizar pase masivo se define como la selección de uno o un conjunto de 
expedientes para la ejecución de igual tarea dentro de cada expediente y/o asignación a otro paso. 

 

El usuario deberá completar tres pasos para poder realizar el pase de los expedientes.  

 

No es un pase común, es un pase y una actuación masiva por excepción. Por lo tanto, no va a estar 
dentro de las reglas actuales de los pases y actuaciones. 

 

7.2 Restricciones de la funcionalidad 

· Los pases masivos no permiten modificar la actuación.  
· No se permite Devolver pase.  
· Solo se podrán realizar pases a usuarios u oficinas a través de Pase directo o Pase dentro del 

área.  
· Se generará remito del pase masivo para aquellos expedientes que tengan elemento físico 

asociado. 
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7.3 Pasos a realizarse en un pase masivo 

7.3.1 Paso 1 

El usuario deberá seleccionar los expedientes que desea pasar. Sólo le aparecerán para pasar aquellos 
expedientes que se encuentren en su Bandeja de entrada en “Mis tareas” y que se encuentren en la 
tarea de realizar actuación. Deberá seleccionar al menos un expediente y una cantidad máxima de 20 
expedientes.  

   

Figura 64 – Pase masivo – Selección de expedientes 

7.3.2 Paso 2 

En este paso tenemos editor de texto en el que el usuario deberá ingresar obligatoriamente el texto de la 
actuación que quedará en cada expediente que se desea pasar. El usuario, además, deberá optar por si 
desea o no incorporar adjuntos a dicha actuación. 

 

 

Figura 65 – Pase masivo – Actuación 
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7.3.3 Paso 3 

Si un usuario pertenece a más de una oficina, deberá seleccionar en qué oficina de las que pertenece 
desea realizar las actuaciones. 

 

El usuario deberá ingresar el destino de los expedientes que desea pasar. Para ello, puede optar por 
realizar un Pase dentro del área o un Pase directo. 

 

Figura 66 – Pase masivo – Pase 

 

7.3.4 Paso 4 

Se le mostrarán al usuario los archivos .pdf correspondientes a la actuación de cada expediente que 
desea pasar. Aquí deberá firmar las actuaciones y luego confirmar la tarea. Una vez confirmado, todos 
los expedientes se pasan al destino seleccionado.    

 

 

Figura 67 – Firmas – Pase masivo 
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7.4 Historial de un pase masivo 

Se muestra en la imagen cómo queda la actuación de un pase masivo en un expediente pasado en 
forma masiva. 

 

Se puede observar en la imagen la actuación que identifica que el pase de ese expediente se realizó de 
forma masiva.  

 

 

Figura 68 – Historial de un pase masivo 
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7.5 Formato PDF de actuación por pase masivo 

A continuación, se muestra la imagen de la actuación por pase masivo impreso en el formato .pdf del 
expediente. 

 

 

Figura 69 – Formato PDF de actuación de un pase masivo 
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8 EMITIR REMITO 

Esta funcionalidad permite crear un remito de cualquiera de los expedientes que el usuario que hace uso 
de esta operación envió y que el usuario destino todavía no lo trabajó. 

Permite crear un único remito para varios expedientes o simplemente imprimir el remito de un solo 
expediente. 

 

Figura 70 – Emitir remito 

 

8.1 Único remito para varios expedientes 

Se podrá emitir un único remito para varios expedientes que se enviaron al mismo destino.  

 

Pase realizado – Pase masivo 

En el caso que se desee emitir un único remito para expedientes que se enviaron mediante pase masivo, 
al ingresar a la funcionalidad, se deberá seleccionar la opción “Masivo” en el ComboBox “Tipo de pase”, 
y elegir “Único” en el campo “Tipo de remito”. 
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Figura 71 – Único remito para varios expedientes – Pase masivo 

 

Una vez realizado, se debe elegir cuál fue el destino del pase, es decir, a qué grupo de trabajo, nodo, 
oficina u organismo externo se realizó el pase. Para ello, el usuario debe hacer clic en el botón de 
búsqueda (lupa), que abrirá una nueva ventana donde, mediante algunos filtros (Tipo destino, Nombre 
destino), se podrá buscar el destino deseado. 

 

 

Figura 72 – Único remito – Pase masivo – Consulta – Destino pase           
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Al elegir el destino del pase, automáticamente aparecerá un nuevo filtro que permitirá marcar qué 
usuario fue destino del pase (este campo no es requerido). En éste se van a listar todos los usuarios que 
pertenecen al grupo de trabajo, nodo, oficina u organismo externo que se seleccionó en el filtro anterior. 

 

 

Figura 73 – Único remito – Pase masivo – Usuario destino de pase 

 

Para que en la tabla se muestren los registros que cumplen con el criterio definido anteriormente, se 
deberá hacer clic en el botón Buscar. 
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